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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto tai 
• sean ainsiancia de parte no pobre, 9e insertarán 

oiicialraeute: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, i jua dimane do las mis
mas; pero los de interés particular pagaKn dos reí-
Íes por caria linea de inserción. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden, de 6 de abril de 4839). 

PRECIOS DE SUPCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, <0 r*. mensuales 
anticipados; fuera de ella t i rs. al mes; 36 el trimestre; 11 el semestre, y 1-44 
por un año.—Se admiten suscrir.iones en Madrid.en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, numero 27 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta ai Editor, cpn inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto t reales. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
M I N I S T R O S . 

Decretos. 

En el espediente y aotos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Santander y el Juez de pri
mera instancia de Pote», de los cuales 
resulta: 

Que on virtud de denuncia del perito 
agrónomo de montes del distrito de Cas-
tro-Cillórigo se instruyó sumaria contra 
don Celestino del Arenal, vecino de Pen
des, por haber cstraido piedra ilé la can
tera de Argobias sin autorización para 
ello: 

Que confesado el hecho y calificado de 
hurto, el Gobernador de la provincia, 
teniendo en cuenta quo la piedra estraida 
procedía de un peñasco, que, desprendido 
del Alto de Cabo-Pando, embarazaba la 
senda que del barrio de Allende conduce 
á la carretera y ocupaba a lemas varias 
fincas de particulares, despachó requeri
miento de inhibición al Juez, fundado en 
que la denuncia se refería á una infrac
ción do las Ordenanzas de montes reser
vada por el reglamento de 17 de mayo 
de 1865 á la represión de las Autoridades 
administrativas: 

Que instruido el incidente de compe
tencia, el Juez sostuvo su jurisdicción 
alegando que él motivo do los procedi
mientos era la sustracción, no autorizada, 
de productos de un monte en beneficio de 
un particular: que en tal concepto, según 
el art. 121 del reglamento citado, era 
propio de los Tribunales ordinarios en
tender de su castigo,' y por ultimo, que 
tratándose de un juicio criminal no apa
recía fundada la inhibitoria: 

Qué el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en el requeri
miento, y resultó el presente conflicto 
que ha seguido SUP trámites: 

Visto el tít. 7.° del reglamento do 17 
de mayo de 1865, dado para la ejecución 
de la ley de 24 de mayo de 1863, que es
tablece la forma y manera en que se han 
de aprovechar los productos ordinarios y 
estraordinarios de los montes, y prescribo 
que sea siempre con el permiso de las 
Autoridades encargadas de su custodia y 
guarda: 

Visto el párrafo segundo del art. 121 

del mismo reglamento, según el que, 
cuando la infracción do un precepto de 
la l ey , reglamento ú orden%nzas que 
tenga penalidad señalada haya sido el 
medio de perpetrar un delito defiuido por 
el Código penal, y cuando el dallo esesda 
b*e 1000 escudos, se abstendrán los G o 
bernadores de conocer de la infracción y 
daño, reservando su castigo á los Tribu
nales: 

Visto el art. 437 del Código penal, que 
declara en su párrafo tercero son reos de 
hurto los dañadores que sustraigan ó 
utilicen los frutos en objetos del daño 
causado, cualqaiera qne sea su impor
tancia, salvo los casos previstos en los 
artículos 487 y 489; en los números 22, 
24 y 26 del art. 495, y en los artículos 
496 y 498 del Código, que califican de 
fallas los daños causados: primero, por 
ganados en heredad ajena; segundo/por 
el aprovechamiento de aguas de otro; 
tercero, por distraerlas de su curso; cuar
to, por entrar con caballería ó carruaje 
en heredad sembrada, y quinto por in
fracción de las reglas de caza: 

Visto el párrafo primero del art. 54 del 
reglamento de 25 de setiembre de 1863, 
que prohibe á los Gobernadores do pro
vincia suscitar contienda de competencia 
en los juicios crimiuales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó coando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión pró-
via de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Que los fundamentos alegados por 

el Gobernador en su requerimiento se 
refieren á la exculpación del hecho, ó sea 
al fondo del asunto, y no á demostrar que 
en el caso presente exista cuestión alguna 
administrativa próvia al fallo do loa T r i 
bunales; 

Y 2.° Que una vez calificado de delito 
el hecho que se persigue, á los Tribunales 
de la jurisdicción ordinaria corresponde 
eutender esclusivameute en su averigua
ción y castigo; 

El Gobierno Provisional, de conformi
dad con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, 

Ha tenido á bien declamar esta compe
tencia mal formada, y que no ha debido 
suscitarse. 

Madrid catorce de febrero do mil ocho

cientos sesenta y nueve.— El Presidenta 
del Gobierno Provisional y del Consejo de 
Ministros, Francisco Serrano. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Pontevedra y el Juez de pri
mera instancia de La Cañiza, de los cuales 
resulta: 

Que varios vecinos del barrio de Lou-
rido, en la parroquia de San Esteban do 
Castelanes, solicitaron del referido Juez 
el deslinde voluntario del terreno deno
minado monte de Aldir, propio de los re
currentes, y que era contiguo á los mon
tes de aprovechamiento comunal de los 
vecinos de San Salvador de Maceira: 

Quo emplazados estos últimos vecinos 
para practicar la operación, no pudo re
sultar avenencia entre las partes, y se 
dejó en suspenso el deslinde, por lo que 
los vecinos de Lourido presentaron de 
manda en juíe.io civil ordinario contra los 
de Maceira para qne reconocieran los l í 
mites señalados al monte do Aldir en las 
escrituras forales que acompañaban: 

Que hallándose el pleito para réplica, 
sin que I 0 3 demandados hubieran queri
do mostrarse parte, á excitación do los 
mismos el Gobernador de la provincia 
despachó requerimiento de inhibición al 
Juez, fundándolo en quo se trataba del 
deslinde de terrenos contiguos á montes 
públicos, y que según lo prescrito en el 
artículo 17 del reglamento de 17 de mayo 
de 1865 la Administración debía conocer 
de la cuestión i 

Que sustanciado el incidente, mantuvo 
su competencia el Juzgado; y alegó para 
ello que el monte do Aldir era de particu
lares, y que no estaba probado que fuesen 
públicos los que colindaban: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en el reque
rimiento, y resultó el presente conflicto 
que ha scguido.todos sus trámites : 

Vistos los artículos 1.° al 14 inclusive 
del real decreto de 1/ de abril de 1846, 
según los cuales el deslinde do los montes 
del Estado y de los que confinan con ellos 
en todo ó parte es incumbencia do los 
Gefes políticos (hoy Gobernadores), como 
encargados do la Administración civil: 
que estas Autoridades resolverán guber
nativamente las cuestiones que con tal 
motivo se susciten, y admitirán en su 
caso la via contencioso-adrainistrativa: 
que respecto á las cuestiones de propiedad 
á que den lugar los deslindes, podrán 

acudir las partes ante los Jueces de pr i 
mera instancia eu cuya jurisdicción se 
hallen los montes; pero no antes de que 
esto concluido y resuelto el espediente 
gobernativo sobre su pertenencia, des
linde y amojonamiento; y por último, 
que durante la operación del apeo y 
mientras quo se declare en juicio contra
dictorio el derecho de propiedad se man
tenga á los poseedores de los montes en 
el goce de sus derechos: 

Visto el tít. 2.° del reglamento de 17 de 
mayo 4e 1865, que confirma la3 disposi
ciones del anterior decreto, y especial
mente declara en su art. 17 que á la A d 
ministración corresponde el deslinde de 
todos los montes públicos: 

Considerando: 
1.° Que según aparece consignado en. 

la demanda, los terrenos que se desea des
lindar confinan por todas partes con mon
tes de aprovechamiento común: 

2.° Que por lo tanto el juicio que mo
tiva la presente competencia tiene por 
objeto el deslinde de un monte público, y 
esto corresponde practicarlo á la Admi
nistración activa y á la contenciosa en 
su caso y lugar, sin perjuicio de las ac 
ciones que el particular agraviado quiera 
entablar en el juicio de propiedad corres
pondiente ; 

El Gobierno Provisional, de conformi
dad con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, ha tenido á bien decidir 
esta competencia á favor de la Adminis
tración. 

Madrid 14 de febrero de 1869.—El Pre
sidente del Gobierno Provisional y del" 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Una de las condiciones mas importan
tes que ha de procurarse reúnan los j ó 
venes que se dediquen á cualquiera de 
los distintos ramos que constituyen los d i 
ferentes coerpos de la Armada, es la de 
acostumbrarlos sin violencia á la vi la do 
mar, que, rodeada muchas veces de priva
ciones, y mas ó menos espuestas á ac
cidentes poco gratos, exige en los que la 
practican nna naturaleza y complexión 
apropiada. 

Semejante exigencia, justificada para 
todos los que hayan de vivir á bordo, sea 
cualquiera la profesión y destino que des
empeñen, se hace mas necesaria en loa 
cabos de cañón y Condestables, que d e -
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dicado9 esclasivamentc al manejo de la 
artillería y del material de su arma t ie
nen que empeñarse con frecuencia en 
penosas maniobras de fuerza, y se hallan 
por lo mismo mas en contacto con las 
rudas faenas que distinguen y caracteri
zan al marinero. 

Preciso es también que loa Condestables 
adquieran ciertos conocinientos teóricos 
que, aunque debidamente limitados, les 
permitan desempeñar con acierto su d i 
fícil cometido en determinadas circuns
tancias, y de aquí la creación do la Es 
cuela de Condestables en la población de 
San Carlos, Departamento de Cádiz, dan
do por resoltado una clase benemérita, 
celosa, llena do abnegación, y que ha 
contribuido por su parte á las glorias que 
alcanzó nuestra Marina y registra en sus 
páginas la historia. 

La esperiencia, sin embargo, ha veni
do á demostrar en mas de una ocasión 
que, aun siguiendo con aprovechamiento 
los estudios, no todos los que se dedican 
á tan hourosa carrera reúnen por lo 
menos en el grado que es de desear las 
condiciones qoe su profesión exige, y 
cuya falta se hubiera advertido sin irrogar 
los consiguientes perjuicios al Estado, 
estableciendo desde luego un aprendiza
je en que aquellas hubieran sido pro
badas. 

A la vez que esto se consigue, no es 
menos importante el disminuir los gastos 
que ocasiona el personal de instrucción, 
reuniendo en una las Escuelas do artille
ros de mar y Condestables, que hoy 
existen separadas, y despertando por 
este medio un laudable estímulo entre 
sus individuos, con las ventajas que pro
porciona al servicio el buen espíritu de 
los cuerpos cuando está justamente c i 
mentado. 

Manifiesta es, pues, la conveniencia y 
economía de sustituir la actual Escuela 
de Condestables por una Escuela flotan
te, en la que, á la vez que buenos cabos 
de cañón, puedan los de mas inteligen
cia y aprovechamiento aspirar á una po
sición mas ventajosa, cual es la de los 
Condestables. 

Con este fin, y en uso de las faculta
des que me competen como Ministro de 
Marina y de conformidad con el parecer 
de la Junta provisional de gobierno de 
la Armada, 

He venido en espedir el siguiente 

DECRETO. 

Artículo 1.° Quedan disueltas las Es
cuelas de Condestables y cabos de cañón 
establecidas en la actualidad. 

Art. 2.° Eu su lugar se crea la Es 
cuela flotante de Cabos 'de cañón y Con
destables, que en el buque que oportuna
mente se designe se regirá por el siguiente 
reglamento aprobado en esta fecha para 
la misma. 

Reglamento para la escuela Flotante de 
Cabos de canon y Condestables. 

. •• .:> .ir i • i/v ••••v\ nb tTííjj .. .• . 
T ITULO PRIMERO. 

Objeto de la Escuela y condiciones para 
el ingreso, tiempo de empeño y número de 

artilleros de mar. 

Artículo 1 .• Con el fin de proporcionar 
á la Armada hombres prácticos en el ma
nejo de la artillería, y que puedan des
empeñar con acierto los cargos de 'cabo 
de cañón y Condestables en los buques 
de guerra, parques y pirotecnia, so esta
blece el buque escuela flotante de cabos 
de cañón y Condestables, donde recibirán 

los que ingresen como artilleros de mar 
la competente instrucción. 

Art. 2.° El ingreso en la Escuela será 
completamente libre, debiendo los que lo 
soliciten reunir las condiciones siguientes: 

De 18 á 25 años no cumplidos de edad. 
Robustez necesaria para las fatigas de 

la mar. • 
1 1 1 1 , 6 5 1 de estatura. 
Leer correctamente y escribir al dic

tado. 
Sistema do numeración. 

Art. 3.° Las instancias en solicitud de 
ser admitidos como artilleros de mar en 
el buque-escuela se dirigirán por los in 
teresados, sus padres ó tutores al Capitán 
ó Comandante geucral del Departamen
to eu coya comprensión residan, acom
pañadas de la fe" do bautismo del referido 
interesado, legalizada, y un certificado 
del Alcalde en que se haga constar sus 
buenas costumbres y el consontimiento 
paterno ó del que haga sus vece9. 

Art. 4.° Los espresados Capitanes ó 
Comandantes generales de los Departa
mentos dispondrán sean reconocidos y ta
llados los pretendientes en la Mayoría 
general, y si tienen la estatura y robustez 
necesaria se consignará en certificado, 
procediéndose por la misma dependencia 
á un examen en que prueben reunir las 
demás coudicioous consignadas en el 
articulo 2.° 

Art. 5.° Dicho examen se verificará 
por un Gefo y dos Oficiales délos cuerpos 
de la Armada nombrados por el Mayor 
general, do los cuales el mas moderno 
hará de Secretario, siendo de su carge el 
esteuder un acta en que se consigne el 
resultado del examen, dando á los pre
tendientes la nota de aprobado ó des
probado. 

Art. 6.° Unido el certificado de su 
aptitud física y el acta de examen al es
pediente del individuo ó individuos exa-
m nados, los devolverá el Mayor gene
ral Capitán «5 Comandante general del 
Departamento, que prevendrá al Ordena
dor so les siente plaza do artillorosde mar 
á los quo hayan sido aprobados par a que 
lleno este rpquisito, puedan ser embar
cados eu el buque-escuela. • 

Art. 7.° Desde que se les siente plaza 
de artilleros de mar quedan obligados á 
servir por seis años en !a Armada, ya sea 
como cabos de cañón ó Condestables, ó 
ya como marineros ó soldados si por des
aplicación no pudiesen llegar á aquellas 
clases. 

Art. 8.° Si los pretendientes á plaza de 
artilleros de mar procediesen de las ciases 
de marineros matriculados, cabos ó̂ sol
dados de infantería de Marina, serán ad
mitidos aun coando escedan de 25 años 
se edad si no pasan de 35 y cumplen con 
las demás condiciones establecidas en los 
artículos anteriores; en la inteligencia 
de que si al salir del buque-escuela les 
faltare menos de tres años para cumplir 
su empeño, habrán de servirlo restante 
hasta el compl to de dicho tiempo, ácuya 
terminación podrán ser propuestos para 
su licencia absoluta. 

Art. 9.° Los artilleros do mar disfru
tarán el haber de marineros ordinarios de 
segunda clase, escepto los que al ingresar 
estuviesen en posesión de plazas masal-
tas, que continuarán con los goces que á 
ellas correspondan. 

Se les abonará igualmente la ración or
dinaria de Armada. 

Art. 10. Anualmente y con debida 
auticipacion se publicarán por la Mayoría 
general de los Departamentos el número 
de vacantes que deben cubrirse á fin de 

que los que lo deseen puedau solicitarlo 
oportunamente. 

Art. 11. Para cumplimentar lo preve
nido en el artículo anterior, el Capitán ó 
Comaudante general del Departamento en 
cuya comprensión resida el buque-escue
la pasará nota á los de los demás, mani
festándoles las plazas que por cada uno 
deberán cubrirse, cuyas noticias le serán 
dadas por el Comandante del buque-es
cuela con la debida anticipación. 

Art. 12. Los pretendientes que sean 
admitidos en otros Departamentos dis
tintos de aquel en que resida el buque-
escuela serán trasladados á este en la pri
mera oportunidad que haya, é Ínterin 
llega este caso se embarcarán en otro 
buque cualquiera, donde empezarán su 
instrucción bajo la dirección del Oficial 
de artillería ó Condestable en él desti
nado. 

Art. 13. El número de individuos en 
instrucción en el buque-escuela se fija por 
ahora en 150, sin perjuicio de aumentarlo 
6 disminuirlo según lo aconsejen las n e 
cesidades del servicio. 

De dicho número, 90 como artilleros de 
mar corresponderán al primer semestre 
y los GO restantes como cabos de cañón do 
segunda clase á los otros tres. 

T ITULO II. 
< 

Uniforme de los artilleros de mar, estu
dios y exámenes. 

Art. 14. El uniformo y prendas de 
vestuario de loa artilleros de mar será 
igual al de la marinería, con la sola d i 
ferencia de llevar sobre la bocamanga del 
brazo derecho dos cañou?s trozados, de 
grana, de dimensiones determinadas. 

Se abonará por la Hacienda á los ar
tilleros do mar las mismas prendas y en 
la misma forma á que los marineros. 

Art. 15. El curso de estudios serado dos 
años, divididos en cuatro semestres; uno 
para los artilleros de mar y tres para los 
cabos de canon de segunda clase quo ha
yan de pasar á Condestables, cumpliendo 
con las condicion-s que mas adelante se 
espondran. 

Eu cada semestre se estudiarán las 
materias y practicarán los ejercicios que 
á continuación se espresau: 

Primer semestre. 

Cartilla délos artillorosde mar; clase 
diaria. 

Instrucción del recluta con arma y sin 
arma. 

Ordenanzas, obligaciones del soldado, 
las generales del centinela y las del cabo. 

Ejercicio de cañón con todas las clases 
de primera y sistemas de cureñas con que 
está dotado el buque. 

Tiro al blanco á la vela y fondeado, 
para lo cual se situará el buque en paraje 
conveniente. 

Manejo del rcwolver reglamentario. 

Segando semestre. 
• 

Aritmética; clase diaria. 
Ordenanzas; obligación del sargento; 

leyes penales; icdaccion de partes y do
cumentación de compañía. 

Ejercicios y prácticas do artilllería con 
diferentes piezas y montajes. 

Tiro al blanco cou las armas de fuego 
portátiles. 

Clase de escritura. 
i 

Tercer semestre. 

Geometría, elemental; clase diaria. 
Dibujo lineal ó geométrico; clase dia

ria. 

Nociones de Física. 
Ejercicios de artillería y armas nr»» 

tátiles. " 
Manejo del sable. 
Ejercicios al blanco.1 

Cuarto semestre. 

Nociones generales dé artillería, y p & í 

ticolarmente de lauaval; clase diaria. 
Dibujo lineal; clase diaria. 
Elaboración de artificios do fuego. 
Faenas do parques, almacenes y 

ñoles. 
Documentación de I03Condestables en-

cargados con pedidos, esclusioues, esta
dos del material y de alta y baja. 

Toda clase de ejercicios y tiro a i 
blanco. 

Art. 10. Se consideran como primeras 
clases todas las que han de tener logar 
diariamente y como segundas ó acceso
rias las demás. 

Art. 17. Las segundas clases podrán 
ser diarias ó alternadas, según lo dispon, 
ga el Comandante do la Escuela, <je 

acuerdo con .el Gefe de estudios do la 
misma. 

Art. 18. La aritmética comprenderá 
sistema de numeración, adición, sustrac
ción, multiplicación y división de los nú
meros, enteros, fraccionarios, decimales y 
denominados; sistema antiguo y moderno 
de medidas, pesos y monedas; conversión 
de las fracciones ordinarias á decimales y 
al contrario; definiciones de potencias y 
raices, razones y pr> porciones; regla do 
tres, simple y compuesta, do aligación; 
de compañía y de interés simple. 

Art. 19. La geometría abrazará: defi
niciones y modo do medir la¡< distintas 
clases de líneas; propiedades de las rec
tas, perpendiculares, oblicuas y paralelas; 
linea circular, sus tangentes y secantes; 
ángulos centrales é inscritos al círculo; 
construcción y uso de las escalas; defini
ciones y propiedades mas indispensables 
de los triángulos; polígonos regulares é 
irregulares; planos y ángulos diedros y 
poliedros, valuación de la superficie pla
na de las figuras; la convexa délos cuer
pos redondos; volumen de los mismos 
cuerpos y de los poliedros; y finalmente, 
la resolución gráfica y numérica de los 
problemas que puedan desprenderse de 
los principios sentados y de aplicación á 
la artillería práctica. 

Art. 20. . Las nociones de Física se 
limitarán á las propiedades generales y 
particulares de los cuerpos, cou los demás 
principios absolutamente necesarios para 
comprender el uso y diposicion del baró
metro, termómetro é higrómetro; mé
todo práctico de la composición y des
composición de dos ó mas fuerzas con
currentes y paralelas; gravedad, centro 
de gravedad y determinación do esta en 
los cuerpos geométricos y homogéneos. 

Art. 21. La artillería comprenderá: 
componentes do la pólvora é idea de su 
elaboración; indicios d<" su buena ó mala 
calidad con los diferentes medios de pro
barla, tjon especialidad el mandado por 
ordenanza; conservación, asoleo y alma
cenaje de la pólvora, tanto á bordo como 
eu tierra; piezas de artillería que están 
en uso en la Armada, antiguas y moder
nas, con cs>pr eion de sos pesos, longito-
d< s y cargas que se . m v »n; diferentes 
clases de proyectiles pue so disparan con 
las piezas de. artillería; reconocimiento 
de fitas y de los proyectiles; modo de 
apilarlos y de conservar los unos y i » s 

otras; distintos montajes que usa la ma
rina; palanquines, espeques, palancas, 
jarcias y demás accesorios con qoe se 
guarnecen las piezas paia su servicio; 
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alzas, llaves de percusión y puntos de 
,xi¡ra: espoletas y modo de graduarlas; 
jpodode cargar las piezas con diferentes 
proyectiles; construcción do los cartuchos 
de fósil y canon; precauciones que deben 
tenerse á bordo si se usase la bala roja; 
punterías en general, y especialmente de 
cuantos métodos tengan relación con las 
del servicio á bordo; uso de las alzas y 
cuñas graduadas; ideas generales de las 
causas que puedan influir en la poca cer
teza de los tiro?; circunstancias que de 
ben tenerse presentes para dirigir los t i 
fos con acierto; modo de preparar una 
batería para combate; averías que pue
den ocurrir en el servicio de la artillería, 
y manera de remediarlas; medio de in
utilizarla artillería, y de ponerla en estado 
de servicio cuando estuviere inutilizada; 
distintos modos de trincar la artillería á 
bordo; faenas que se ofrecen con la arti
llería á bordo y en tierra, como son echar
la al agua, montarla y desmontarla; no 
ciones de pirotecnia, comprendiendo la 
elaboración de estopines; modo de prepa
rar, cargar y disparar los cohetes de 
guerra y de señales; preparación de las 
luces de seña les, de guindola, balas de 
iluminación,' camisas de fuego y car
casas. 

Art. 22. El dibujo comprenderá: la 
construcción de escalas geomé: ricas; de
lincación de cuerpos sólidos, geométricos 
y regulares en diferentes vistas; delinear 
las distintas piezas de artillería y sus 
montajes, así como cualquiera de sus 
partos, con arreglo á una escala dada. 

Art. 23. Los cabos de cañón que es 
tudien el cuarto semestre asistiráu por 
secciones á los laboratorios de mistos, 
parques y almacenes, siempre que haya 
trabajos en dichos establecimientos, á 
fin de que se ejerciten en las distintas 
faenr.s que en ellos se practican, y que 
constituyen uno de sus princip.>l°s cono
cí niiontos. 

Art. 24. La Junta de exámenes se
mestrales se compondrá de tres, turnan
do todos los Oficiales en este servicio, 
con la circunstancia de que en cada terna 
se comprenda á uno de los Comandantes 
de la Escuela ó Gefe de estudios, quu ha
rán de Presidente, y de Secretario el Ofi
cial mas moderno. 

Dichas ternas, que serán cuando manos 
dos, las nombrará el mismo Comandante 
del buque. 

Art. 25. Los exámenes serán orales ó 
práctico?, estando obligados los exami
nandos á responder á cuantas prcguutas 
se les hagan sobre las materias do que 
se examinen; y para proceder e n está 
parte con entera imparcialidad SÍ ; pondrá 
sobre la mesa de presidencia una colec
ción completado prcn'ü:.tas de c*da ma
teria, escrita* en tarjetas, para que. aque
llos estraig^n á la suerte el número de las 
que determine la Junta. 

Art. 26. El Profesor de cada clase, 
siempre quo sea Oficial, formará parte de 
la terna do eximen; entregará al Presi
dente una relación do los individuos que 
la componen, con espresion de lacensura 
que á su juicio moroco cada uno: este 
concepto preventivo servirá únicamente 
para que la Junta pueda tener idea del 
estado de ia cla;-e, siu decidir sobre la 
censura que deba adjudicarles, y que será 
la que dé p->r sesultado la votación que 
debe hacer aquella todos los días después 
de terminado el acto. 

Art. 27. Los examen-s semestrales 
tendrán lugar entre los dias 10 y 20 de 
junio y diciembre de cada año, empezan
do el curto de cada semestre el 1,° délos 
meses siguientes de julio y enero. 

Art. 28. Para dar principio á losexá-
meues, el Comandante do la Escuela pe
dirá el correspondiente permiso al Ca
pitán ó Comandante general del Depar
tamento. 

" SE&UNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Gobierno.—Negociado IS 
Número 297. 

Los señores Aléales populares y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca y captura dsl confinado 
desertor del presidio de Santoña, Manuel 
Ramos Echevarría, natural de Palencia, 
soltero, de oficio sastre y de 18 años de 
edad,.cuyas señas son: pelo castaño, ce
jas id., ojos pardos, nariz regular, cara 
oval, boca recular, barba lampiña, color 
bueno, estatura cinco pies; poniéndolo á 
mi disposición, caso de ser habido. 

Madrid 23 de febrero de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benltez. 

Administración.—Negociado 4.°-Quintas 

Habiéndoseme comunicado por el A l 
calde do Talamanca, que en el primer 
domingo del mes de marzo próximo te
nia efecto la rectificación del alistamien
to del reemplazo del año actual y en el 
cual habia incluido á Victoriano Rodrí
guez de Pablo, natural de la Puebla de 
Valles, provincia de Guadalajara,por ha
ber sido reclama lo por los'jnteresados. 

Y como dicho sngetose hava ausenta
do, y se ignora su paradero, se le cita y em
plaza para que en el dia señalado para la 
rectificación se presente en la villa mencio
nada, á esponerlo quo considere justo; en 
el bien entendido que de no hacerlo así 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de febrero de 1869. 
Bl Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Dirección general de Rentas Estancadas 
y Loterías.—Excmo. Sr.—En el sorteo 
celebrado en este dia para a<!ju licar el 
premio de 250 escudos concedido en 
cada uno á l*s huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha cabido 
en ¡raerte dicho premio á doña Vicenta 
Marza, hija de don Vicente, M. N. de Be-
nica; lé, muerto en el campo del honor.— 
Lo participa á V. E. esta Dirección, á fin 
de que se sirva disponer se publique en el 
Boletín Oficialas esta provincia para quo 
llegue á noticia de la interesada.—Dios 
guarde á V . E. mmhcsaños. Madrid 23 
def< brero de 1869.—El Director general, 
Servando Ruiz Gómez.—Pixcmo. Sr. Go 
bernador du Madrid. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L I B M A D R I D . 

Don Camilo Pozzi y Genton, Oficial pri
mero, Gefe de ia Sección de Contabili
dad y H cienda de la Diputación pro
vincial de Madrid, y como tal Secretario 
interino do la misma. 

Certifico: Que en sesión celebrada en 
este dia por la Excraa. Diputación pro
vincial, con asistenci \ del señor Comisario 
de Guerra del distrito, con objeto de dar 
cumplimiento á loprevenido en reales ór
denes de 15 de setiembre de 1848 y 22 do 
marzo de 1850, se acordá que los precios 
á que h.:n de abonarse á los pueblos de 
esta provine-', los suministros hechos al 
ejército y Geardia civil, durante el mes 

de noievmbre último, sean los siguientes: 
Ración de p*an 141 milésimas de escudo, 
fanega de cebada 3 escudos 612 milésimas, 
arroba de paja 443 milésimas, arroba de 
aceite 6 escudos768 milésimas, arroba de 
leña 141 milésimas, arrobado carbón 506 
milésimas. 

Y para que obre los efectos oportunos 
espido la presente en Madrid á 5 do 
febrero de 1869.—El Secretario interino, 
Camilo Pozzi y Genton.— V.» B.°—El 
Gobernador, Moreno Benitez. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A P U B L I C A 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Circular.—20 por 100 de propios.—3.* 
Sección.—Propiedades del Estado. 

En fin de diciembre último cumplió el 
segundo trimestre del año económico de 
1868 y 69, y esta Administración, siguien
do su sistema de recordar á los señores 
Alcaldes y Secretarios de la provincia el 
deber en que están do remitir inmediata
mente de terminado cada uno de los tri
mestres los certificados positivos ó ne
gativos según se previene en las circula
res de esta dependencia publicadas en los 
Boletines Oficialesnúm. 164, del viernes 
16 de julio de 1868 y el 17 del miércoles 
20 de enero del corriente año, así como 
que verifiquen el ingreso en la Tesorería 
de la provincia, del contingente del 20 
por 100 de propios que corresponde á la 
Hacienda, se les previene á los Ayunta
mientos que á continuación se espresan, 
que si en el improrogable término de 
ocho dias no lo verifican se espedirán 
plantones con la dieta de dos escudos 
diarios los do ida y vuolta, que pagarán 
de su propio peculio. 

Pueblos. 
A V 

Arroyomolmos. 
Alcalá de Henares. 
Alcobendas. 
Bustarviejo. 
Carabanchel Alto. 
Chamartin. 
Chinchón. 
Collado Villalva. 
Colmenar Viejo. 
Daganzo. 
El Álamo. 
El Molar. 
Gala^agar. 
Getafe. 
Meco. 
Miraflores de la Sierra. 
Navalcarnero. 
Orusco". 
Rascafría. 
Rivas de Jarama. 
Robledo de Chávela. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrelodones. 
Torremocha. 
Valdelaguna. 
Villanoeva del Pardillo. 
Villanueva de Perales. 
Villarejo do Sálvanos. 

Madrid 22 de febrero de 1869.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 
SEGUNDA RESERVA. 

Provincia de Madrid. 

Los individuos de la segunda reserva 
de esta provincia de Madrid, que, han 
obtenido sus licencias absolutas y no per 
cibieron sus alcances, se presentarán en 

la oficina de la misma, todos los dias, de 
dos á cuatro de la t^rde, provistos de los 
correspondientes abonarés, para hacerlos 
efectivos. 

Madrid 24 de febrero de 1869.—El Co
mandante Gefe, José Ayuso. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Vicente García, Magistrado de 
Audiencia de provincia, v Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
de número de la misma, don Manuel de 
las Heras, se saca á la venta en pública 
subasta unacasa, sitaeulavilla de Alar-
con, señalada con ol número 13 de la 
calle de Joan Montero; tiene de saperfíeie 
6588 pies coadrados, equivalentes á 511 
metros, 47 decímetros, y se ha retasado en 
la cantidad de 907 escudos, 400 milési
mas. Para su remato, que tendrá lugar 
bajo el tipo de las dos terceras partes de 
la retasa, se ha señalado la hora de las 
doce del dia 24 de marzo próximo, en el 
local del Juzgado, sito en la planta baja 
de la Audiencia territorial. 

Las personas que, queriendo interesar
se en la subasta, deseen adquirir mas 
antecedentes, pueden dirigirse á la Es
cribanía del actuario, que la tiene en la 
calle de Calderón de la Barca, núm. 2 
duplicado, cuarto tercero, todos loa dias, 
de nueve á doce de la mañana. 

Madrid 24 de febrero de 1809.—Manuel 
de las Heras.—751. 

Juzgado de primera instancia dd distrito 
del Congreso 

En virtud do providencia dictada por 
el señor don Pedro Mendiri y López, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, te c i t ' , llama y 
emplaza á Felipe Quirós, Francisco Doide, 
Manuel Martínez y don Pedro Surroca, 
para que inmediatamente so presenten 
en dicho Juzgado, á ratificarse en las de
claraciones quo tienen prestadas eu causa 
criminal quo de oficio se sigue contra 
Gregorio Subirán Melchor, cuya causa 
se halla en término de prueba propuesta 
por el mismo; bajo apere.i¡amiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 16 de febrero do i869.—Geró
nimo Mootesinos. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Campo Real. 

El repartimiento del impuesto perso
nal, referente á los tres trimestres del 
presente año, correspondiente á esta villa, 
se hala concluido y espuesto al público 
por término <ie ocho dias, á fio de quo los 
incluidos eu él puedan t-sponer de agravios 
si considerasen tenerle, á cuyo efecto se 
demuestra lo repartid'. } eü . saber. 

Eses. 

Señalamiento para el T eso ro . . . . 602 
45 por 100 de gastos provinciales. 756 

Total. 1 3 5 S 

8 por 100 de repartimiento y co
branza 109 

Total á repartir 1467 

La anterior suma se ha repartido entre 
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1467 cuotas qoe se han graduado en las 
diez categorías que so demuestran, re
sultando como cuota efectúa á 10 rs. o" 
sea un nscudocada cuota de las gradua
das, á s;iber: 

• i <,-<'• VV» tí^'»ü oiatibur.ui 
Categoría primera á nueve cuotas. 
Id. segunda á siete, ocho décimos. 
Id. tercera, á cinco, id. id. 
Id. cuarta, á cuatro, cuatro décimos. 
Id. quinta á tres, ocho décimos. 
Id. sesta á dos, siete décimos. 

Id. sétima á dos. 
Id. octava, á una y on décimo. 
Id. novena, sois décimos do cuota. 
Id. de'cima, A tres y medio décimos de id. 
Lo que ae anuncia al público á los efec

tos prevenidos. 
Campo Real 20 de febrero de 1809.— 

El Alcalde popular, Benito Buso. 

A N U N C I O S . 

LA POSITIVA. 

Mina Guzmana. 

Sociedad especial minara. 

Saroquicro por primera vez al poseedor 

de las dos y media acciones de esta so -

ciedad, números 45, 46 y 58, primera mi

tad, para que satisfagan 500 rs. q U e 

adeudan de dividendos pasitos, corres

pondientes á dichas acciones, en casa del 

señor Tesorero, don Cecilio Kascoue^ 

calle de Fnencarral, núm. 9, tienda. 

Madrid 25 de febrero de 1869.—Kl Se

cretario, F. Regal.—950, 

• 

i 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo número 27. 

A n t o r c l i a «itnfc, selecto devoc i onar i o , r ccop l f tdo i> 
de las mejore* obras piadosas, algunas inéditas, enr i 
quecido con var ias composic iones poé t i cas , un tomo 
do 332 páginas, en tela 8 rs. y en pasta Una con p lancha , 
10 rs.. 

X- ia n \ i s m a Anlorc lm. con unn completa Semana Santa, 
en pasta. 0 rs. 

A r t e útii y compendioso para f.triüinr el mé lodo de las 
cuentas de compras, ven ias , c ensos . alcabalas, pesos, 
medidas y redacciones da ;n »nodas; en holandesa, 3 rs. 

A r a n o o l e * judic iales de los Juzgados üe paz , por 
Rclnosa. 2 rs. 

A r i i m ó t i o a genera l y decimnl. por A l v e r n , 4 r s . 
A i - J t i i x < » t i c a t eó r i co -prac l i ca ,por Egu i l a z ,9cuar tos , 
í d e m por Hernando, 6 cuartos. 
I d o m por l lamos, 3 cuartos. 
A t l a s gistétifáUcO do Historia nal uval, para u«o ,de las 

escuelas y de l a s familia;, escr i to en alemán por T r a n -
golt l lnnimr, - traducido por don . ) . Ruiz del Cerro, T2 
rea les . 

A l m a n a q u o d i ' Don Dioso de Üoche;precio 4 r e a l e s 
B a s e s y realas para hacer los repartos , poi Fre ixa , e t c . 

4 rs. 
B l b l i « i o c a esco j r i dn , -Teso ro deauto res españoles . 

FtVV /.tris- de l.fon, temo 1.*, 12 rs . 
Mareos Obrtufon, tomo 2 . ° , 12 rs . 
(lónoorn, tomo 3 . ° . 12 rs . 
VMn <t< Santa Tensa ti¡> Jestois, l o m o 4.* , 12 rs . 
Teatro s,li rtndi: D. Jim» Huiz de Atarcon yiíendo-

zn. tomo ¡5.°. prec io 12 i s . 
B i b l i o t e c a d é l o s Juzgados de paz . 

Tomo pr imero r-irimera parte } , 4»> rs . 
ídem sezundo (segunda par le : , 40 rs. 
A'oí i .—Se. admiten suscric iones A estas bibl iotecas. 

U u s c u p l ó del prontuario do adminis t rac ión , por 
Frcl\a, 14 rs . 

C a r t a a los presbíteros españoles por don Antonio 
A g u a v o , 4 rs . 

C a r t i l l a geométr i ca , con las figuras intercaladas en 
el testo , por León y Fernandez , '.i rs . 

C a r t i l l a agrar ia , por Olivan. ¿ ti. 
C a r m i n a mét i ico dec imal , por Gordil lo, 12 r s . 
C a t e c i s m o de ln Doctrina Cristiana, por Ripalda, 6 

cuartos. 
C a t e c i s m o Histórico, por F i e u r i , 3 r s . 
C a t ó n me 'ód ico de los niños, p o r S e i j a s , 2 r*. 
I d o m por Nahnrro, 2 rs . 
C a m i n o de la Cruz, completo devoc ionar i o , con lámi

nas, en pasta, 9 rs . 
C a t e c i s m o histórico, por F l eury . en rúsüoa, 2 rs. 
C a t o c i ^ m o de la Doctrina crist iana, por Ripalda, en 

holandesa, un real . 
C a r t o i o i i c s par* l i taren la pared , por e l método de l 

Manml de los'nirtos, por García, tres p l iegos grandes 
ny i l es e l juego . 

C á n t i c o * triunfales, re l i g iosos , soc ia les y po l í t i cos , 
por «Ion .lose Cabrera; prec io 2 r « . 

C o i M t e n y la l i ga , po r Dastial 8 r s . 
C ó a l j r o de Comerc io , anotado y concordad:» por Or-

doflez, 10 rs . 
C ó d i g o penal, tamaño en 8 . ° . con formularios, p o r 

l iada. 10 rs . 
I d o m 11 . id. lí*. ° . sin id. , por id.. >', K , 
C o l e c c i ó n de r o e m o s , por Canos K'it.io; prec io 10 rs 
C o m p e n d i o mayor de gramática castel lana, por 

l lerranz y Quirós, 3.rs. 50 cents. 
M e m ¡ d . . p o r la Academia. 4 rs . 50 ct-n ' « . 
C o m p e n d i o de llist.nia sagrada, por Cale-ngc y Pe 

r - z , 3 rs. . , 
í d e m do i d „ por e l padre I .nriqucl, 4 rs. 
C o n s l ü o r o c l o o o s sobro la revolución d e las 

Comunidades de Castil la, por AIKIOII d e Paz , 2 rs . 
C o n s u l t o r mótr ico-monc inr io . p o r A l v c r a . 4 rs. 
C u a d o r n o l . " de religión y moral, por rtorjéz, 2 n 

50cént imos. • -¿ * 
M o m 8.? do (tOOjrrana. p « r id. 2 rs. .7) e ó n i s . 
I d o m 3 » de Historia do V.<v » f l » . p o r i d . . 2 i s . 
C u n d c n i o» <)e lectura, por A v e n d m o y Curderera, 

quecotnpir i i>loi i la oii-ertanza elemental y super io r . 
•!ividid is en c inco vo lúmenes: pr imero y « e f u n d o . a 2 
re des cada uno, idem tercero y cuarto a 3 i s . id . , Ídem 
•|iiiuti> A 4 rs . 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel se l lado, por 
PrelxA, B rs. 

C u o n l o s para la infancia con 2S laminas, por Adar , 4 
rea les . 

C u r s o comple to d<» |rn?na española por Mon,*o, 12 
C u l t o religioso,ó sea álbum del cr is t iano, en tata 

CTUiíVi y con gr»u»do» :<|ite cont iene t i reercic io coti 
di..no de! Sanio l 'onti l icc l uóccne i oX l . o r a c i ón a muchos 
santos. confosioii..i iu ron p M o , la baiita Visa y la de 
difuntos, con cuanto puede apetecer Cual'iuioi n person 
dcvnl i, en pasta ;> rs. , cu tela 6 rs. y en DfSja lina c o 
pla i ic l ' i s v laminas f rancesas, 10 rs. 

C a i i ' i M s m o d o n i . i c . i U o o lepi i i i l ic.mo jior Ccfcr ino 
T r e s - c .i: pí • c ió medio real . 

P o t - v o t o W>bn el OI:,II-IO d e l Mi f ra i - i o n:u\e!s;it. 
espi dido por el Gobierno jirovlslOnal en 9 d e n o v i e m 
bre de I 8 t ó ; consta de 92 páginas; prec io 2 rs . 

D e m o s t r a c i ó n DloSOIICI de l.is tinieblas del s i 
g lo d e las l aces , un fol leto par don V icente Puyá i s ; 
prec io :\ i s . 

x>el><-v<.-* i v a l i i b u c i o i i e s de l os .liiL'Cesde paz, por don 
M . l l . v don .1. A . C , 8 i s . 

H c s i ) e i i ; u i o r I- ocWrmléo, V dulce r o m üe para que 
las attii is (maldec idas en el dulce amor de Jesús S e ra -
mentado frecuenten la BucirisUca Mesa y asistan con 
fruto a l Samo Saci iüc io de la Misa: cont iene también la 
novena al Santísimo >nci . «menio, en i>asta . 3 i s . 

X > J a s en el campo 0 pintura de un.» huonu lamilia. por 
Mr. I l i ieray-Daini í i i l . l ie . - Iqmos, l « r s . 

D i c c i o n a r i o ni i l i l i r . por el capil in . . ' . i rado don 
S. I». W . M . . 3 6 r s . 

p l c c l o n n r i o Manual de voces de dudosa o r t og ra 
f ía , por don Francisco Carv ojal, 5 rs. 

D i c h o s y sentencias celebres,por Miras, 4 i s . 
D i o s , socia l ismo y libertad, pur don Mai iano Fresneda, 

r s . 
• D t o « •» •«•> M^»»X« Í , por d w - E u g e n i o Giu\:»a Muiz: un 

tomo en i . J i imv«.r. yOrs . 
D i c c i o n a r i o d e la i i i i iez, co lecc ión de COHSd o s 

•oratesy nociones úti les y agradables para la lec iu ia 
de los lóv'ene y do. las famil ias, por Cani l lo de Albornoz , 
: u rus ' i ca . * s" 

D o n P o r r o m l o , hisioria que sirudo lalsa t iene 
m u e l o de v - rdadera , como \ era el que la l e y e r e , por 
IJ. B : ;*;:iro Garcia Huí/.: tres tomos en : » 1 , rs . 21 

o « años V un d ía , el gran plan, por un compañero de 
infortunio del señor Muño/. Torrero, 4 rs. 

D o s mil cien nudas svncillislmas para hacer los repar
tos, por Frcrsa, 32 rs. 

D i s c u r s o pronunciado por don Emilio Castelar en la 
noche del 19 de uov teinbre último, al instalarse el Co-
milcce i i t r . i l Republicano de Madrid; un folleto de 56 
páginas: precio un real. 
t o m e n t o s » de Historia y Cronoldgia de Espina 
para uso de tos niños. Está señalada do lesto por el 
Real Consejo de Instrucción publica para la primera 
enseñanza, por don Ale jandro Gómez llanera. Un tomo 
Cu 8. " regular. 3 r s . cii rústica v 4 cu holandesa. 

J O p i l ó m e de la historia de España, desde su origen 
hasta nuestros dias. Segunda edic ión, año 1804. aumen
tada con unas lecc iones de Geograf ía pol ít ica do Espu
ria. b i U señalada de texto para la primera enseñanza, 
por don Alejandro Gómez llanera. Un lomo en 8.*, 4 rs . 
en rústica y 5 en holandesa. 

E p i t o m o de la gramática para primera enseñanza, 
por la Academia. -¿ rs. 50 cents . 

E s e n c i a de instrucción primaria, por Rued3, en ho 
landesa, 8 rs. 

I d o m j i o r A lcmany, en holandesa 5 rs . 
E - s p a n a y Portugal , por don Altdon de Paz ,2 rs. 
E x p l i c a c i ó n de la Doctrina Cristiana, en forma de 

d ia logo , por don .luso Picó v Pl i tazo. t rs. 
E s t u a i o s j u n d i c o - m i l i i a r c s , por «Ion Serafín Olabc, 4 

rcaios. 
E v a n g e l i o s de los niños, por Ten-adulos, 3 rs. 
E x t r a c t o de la causa de so r Patrocinio, po r C. Rubio, 

2 rs . 

E x a m e n histórico Toral d e la Constitución aragonesa 
p o r don Manuel l . a<a la ; precio 32 rs. primer tomo. 

E j e m p l o s mora les , por Rubio, en holandesa, 4 rs . 
E l A m i eco de los niños, por Gómez, 4 rs . en holandesa 
I d o m por Sabal ier , en rústica, 2 rs. 
E l B u e n . Sancho de España, por un espirito apasio

nado de las gentes del campo , 4 rs . 
E l C a n t o r del pueblo, por don l.uis Rlanc, 14 rs. 
E l C i e l o en 18o9, ó calendario de Joaquín Y a g l i e , 

conoc ido por el Zaragozano : precio 4 cuartos . 
E l D i r e c t o r de la niñez. Lecc iones escog idas s ó 

bre la Historia sagrada, la l ey na tu ia l y la rel ig ión. Obra 
útilísima para la lectura en las escue las y co l eg ios de 
t i r imna cnseiiatiza, por don Ale jandro Gómez l lanera. 
En' .omito en 8-* r e g u l a r , 3 rs. e i n u s l i c a y 4en holan
desa. 

E l E a r o de los escr i tor ios, por Frcixa y Rabasó, 20 
reales. 

E l E a r o Nacional , Revista de Jurisprudencia y Le 
g is lac ion .por don Francisco Paic ju d e Marcon y o l r o . 
acreditados i i i : isconsi i ! ios; 20 tomos en folio desde el 
aflo.1855 al 63: .1-4*1 rs . tomo, 800 rs. 

E l x^i o r o de los A lca ldes ; atr ibuciones, deberes y 
responsabil idad d e los mismos, dos l omos en 4 . * , por 
don Fermín Abolla, 80 rs . 

E l t i t i l o X I X en el patíbulo ó sean ref lexiones s o 
la la pena de m u e i l e . por II Madri legno, 4 i s . 

i ; i i ' r o e i s o . Calendario de Castilla la N u e v a , p a r a 
I80f». para la c a r t e r a , 2 cuartos . 

i - . i Sfogíavo, calendario para todas las provincias de 
España, para 186?>. 2 cuartos . 

i i i n s e p a r a - d e p a r a 18ií9; cale.ndano peneral de 
fe r io -car riles y b . t o s , aumentado con los mas impor 
tes decretos d a d o >or el Gobierno prov isional y demás 
noticias importan! s; prec io 4 rea les . 

i ' ' : i i . u i a - . no s :-. inlbg*, lili • ii'ii;i is,:¡ rs. 
Í d e m , por id. , con láminas, 4 rs. 
Í d e m , pur li tai te , 3 rs. 
O t i l a .•• ••'¡iiiiiis, por Keincso, 18 rs. 
C u i a legis lat iva; indico genera l de las l e y e s , e l e , por 

don José Indalecio Caso, dos tomos,"/) r s . 
C u t a Manual do consunto», por Prftlxá. y : s . 
G u l a práetica de l ab radores . boiiclaiu>s, e t c . , por 

Sauz, tercera edic ión, 24 rs. 
G u l a del crist iano ó c erc ic io co t id iano , con ca lenda

r io perpé i i io , orac iones de la matianu, examen de con 
ciencia para la confesión y oraciones para la comunión, 
la Santa M K i , Via-Crucis , Rosar io , Tr i sag io y demás 
prácl icas que. debe ejercil itr el cr is t iano, un tomito en 
16.° , o e WMpag inas , en p a « l a , 4 rs. 

c¿ n í a de la infancia, devoc ionar io escrito espresamente 
para los niños, tamaño 32.° cou láminas de la Misa, en 
pas ta3 rs . 

H i s t e r i a de I t e r ' o l doy üertoldino. en rúst ica ,4 rs . 
I l l i i l o n o domest ica, p'br Moulau. •} rs 
i i i ^ t o e t i i d e l l evani .u i ie t i io y revo luc ión de España, 

por l o r e n o . cuntió l omos , 7 ) i - s . 
T l o j a de serv i c ios del Dm¡ne<le la V í c t o r ! i y de Mor e -

i la ; publicada en 185a con ai reg lo U la depositada en el 
Tribunal de Guerra y Marina: precio 2 ren l cs . 

I ^ a D e m o c r a c i a tal cual es , por don .losé María 
Orense. 2 rs. 

I > a G o t a de agua, preciosa nove la inglesa, por Emilio 
Souves l í e , 4 reales. 

L a H u é r f a n a del Manzanares, por don José Diaz 
Va l iden ama. 22 rs . 

T^i\ I l u s t r e H o r o l n a de Zaragoza , por doña 
Carlota Cobo. 14 rs. 

L a r _ l i > o r t i i d de pensar y e l Catol ic ismo, por don 
José Lorenzo Figue.ro i . 30 rs. 

X * a M e d i c i n a curar iva . por M. Le Roy, 14 rs . 
I , a i ' r o d i c a c l o n Popular, p o r Monseñor Dupar-

l o i i p . 40 r s . 
L a l l o s a Agr ico la (primer t ratado) , por don L. Mer 

l o , 6 rs . 
I . s i S e ñ o r i t a de \rmcslad. nove l a historien por don 

Juan de Dios d e Mora: tomos 1." y 2 " . 1 rs. l o iao . 6 rs. 
L a I t o ^ a de la l lc l i^iou. devoc ionar io y Semana Sap-

ta. tamaño miniatura ,con láminas de la Misa, e n t e la , 2 
r e a l c . -

L a v i d a de. Santa Genoveva ,p r incesa de l l r avan tc , en 
holandesa. 3 r s . . . 

L e c c i o n e s de primera enseñanza para las escue las 
de adultos, nuevo mé iodo pqrdou J. M. C . , 2 rs. 

L e c c i o n e s Instructivas sobre la Historia y la Gejo-
g i a l i a , obra postuma de don T o m á s de I r i a i i c . Va s e 
guida de. un Instructivo opúsculo intitulado /.a JYuftmi-
teaañi <I/OIHC»Í rfc tos nWos, bosqurjo '1*J algunos fc-
I.;H»CTIOS fi-vros i; cue rpos lutturnfe?, escrito por don 
V a n d a l i o de Pereda y Mni l inez . Todos los t r a t a d o s q u e 
contiene e^ta obra , están adornados con viñetas, üu 
bono en 8 . ° , 10 rs . en pasta. 

El o p ú s c u o del señor de Pereda se vende por separado. 
Forma un e legante lomito con grabados en el testo, 4 
reales en rAsttca y 5 en holandesa. 

L o o c i o n o s c s c o g i d a s , por el P. Suarcz, en holandesa 
8 rs. 

L e c c i o n e s instructivas sobre la historia y la g e o -
gi a l i a , obra postuma de don Tomás de I r iar le , por don 
Alejandro Gómez Rauera, en pasta: precio 10 r s . 

L e y de Ayuntamientos, por «Ion Fermín Ahel la , 10 rs. 
L e v de Enjuiciamiento c i v i l , en 8 . ° , con formularios, 

por Rada, 10 rs . 
I d o m id. , en 16.° , s'n id. , 6 rs . 
L e y de Enjuiciamiento mercanti l , por Rada, en 4 . ° , c d -

cion ol ic lal , 12 rs. 
L e y hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en 4 . " , 12 

reales. 
L e y municipal mandada obse rva r por el Gobierno p r o 

vis ional , 2 rs. 
í d e m orgánica provincial mandada obse r va r por e l 

Gobierno provis ional , en21 de octubre de 1868; prec io 
un real . 

L e y e s , decre tos y reg lamentos para el gob ierno y a d 
ministración de las prov inc ias . 8 rs. 

L ¡ i > r o de administración local y prov inc ia l , por Frc ixa, 
10 rs. 

L i b r o de los niños, por Martínez de la Rosa, a 2 rs. 50 
céntimos. 

L o s C o n o c i m i e n t o s Útiles, semanario enc i c l o 
pédico popular , bnio la dirección de don Franc isco 
Carbajal, por s u s o icion 30 rs . l omo , y por tomos 40 rs . 

L o s H o m b r e s de la época ó la Rueda de la fortuna, 
por don Francisco P. Eul rala, cuatro tumos, 32 rs . 

L o s N ^ o o s , folíelo por don Eugenio García Ruiz, 4 rs . 
L o s S u c c s o s d e l a Granja en 1830, por don Ale jandro 

Gómez, 3 rs. 
L u n a r i o perpetuo, por Cortas, en holandesa, i rs. 
L a c o n t r i b u c i ó n de consumos y e l impuesto 

personal , po rdon Ramón Ga rda ; su prec io 2 rea les . 
M a n u a l d«agr icu l tura , por Ol ivan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contr ibuciones, por don Fermín Abo l l a , 

14 rs. 
M a n u a l del cosechero de v inos , po r J . M. N i e v a , 8 

rea les . 
M a n u a l de e l ecc iones municipales, por la Redacción 

del Consultor de Ainintamirnlos, 4 rs. 
M a n n a l de la salud, por Raspail, 8 rs. 
M a n u a l d e medicina homeopática domést i ca ,por Mu-

ller, 10 rs. 
M a n u a i de práctica criminal, por don Mariano A y u s o , 

14 rs. 
M a n u a l de práctica forense, por tapia , 12 rs. 
M a n u a l de quintas: cont iene la l ey v i g en t e , rcs la 

mentó de exenc iones , ley sobre fondo de redenc iones , 
dec re tos , Reales ó dene- , e tc . . que lian salido sobre, e s 
ta materia, todo anotado y seguido de formularios para 
cuanto pueda ocurr ir , por un Abogado de esta c o r t e , 
cuarta ed ic ión ,8 rs . 

M a n u a l desan idad marítima y terrestre , por Aheüa , 
12 rs . 

M a n u a l d e l v i a g e r o e n Madrid, por don Franc isco 
de Paula Éntrala, 6 rs. 

M a n u a l p a n e l uso de los empleados de Contabilidad 
y h a b i l i t a d o s , p o r d o n Raue l Itosal y l ! en i le/. l r ¿ 

M a n u a l i cor i eo-práct i co de contratac ión, por don 
Juan Deogrucias Carreara,20 rs . 

M a n u a l d o Historia universal ó resumen histórico de 
los principales Estados de Europa. Asia, África y Amé
rica, precedido de un estonso epitome, de la Historia M 
grada. Obra señalada de texto para la segunda enseñan
za en los Institutos y Seminarios conci l iares, por don 
A l . - a m b o Bomez Ranc ia . Un tomo e n 8 . ° m a y o r . 13 rs 
cu rustica y 19 en holandesa. 

M a n u a l de 109 niños ó enseñanza práctica de lectura, 
un real y .T0 cént imos. 

í d e m dé id . , en Mística, 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , para el Santo Sacrif icio de la Misa, 

y orac iones para la confesión y comunión, en le la , 2 rs. 
M é t o d o completo de lectura, p o r Flore/., 13cuartos 
Parte primera de Id., por id . , I cuar tos . 
Pili le segunda i l c i d . , po r i d . .C ' c t i a i t o s . 
I 'ai l e torcera de id. , p o r I d . . 6 d i a r i o s . 
M e s de Mayo ó de Maf ia , consagrado á María Santísima, 

con la práctica de v arios actos de v n tud. que como un 
ramillete de llores pueden o f recer los fieles en las i g l e 
sias y casas particulares, en holandesa, 2 rs. 

N e c e s i d a d de la I tep i ib i ic . t en E-pafia, fo l leto de 
interés popular escrito por var ios c iudadanos; prec io 
medio real . 

N o v í s i m o Manual para los Juzgados de P a z , p o r l i a 
da, 10 rs . 

N o v í s i m o prontuario de. papel se l lado, po r Fre ixa , 1 
reales. 

N u e v a historia de España, por San/..:! i s . 
N u e v a geograf ía para los niños, por Ntn/., :f is. 
N u e v o y comple to Manual p.na el uso del papel sella 

do , por Reinoso, 12 rs . 
N u e v o devoc ionar io y ejof.cjcio cot idiano con muchos 

orac iones , para la misa, confesión y comunión, y obras 
provechosas á todo cr ist iano, con grabados , en pasta 
3 r s . 

O b l i g a c i o n e s del hombre, por Escoiquiz, en rústi 
ca, un r e a l 50 C e n t s . 

Í d e m pie- í d e m l i a l a n d e - . i ; prec io 2 rs . 
O r i g e n d é l o s D i o s o del paganismo, por Hergier , 46 

l ea l es . 
O r t o g r a f í a en prosa y v e r s o , por Page , 2 rs. 
P a a l n a s de la infancia.por Terrad i l l os , 3 rs . 
P o r l u de la niñez, por Mcdieró , 3 rs. 
P o e s í a s j ocoso -sut i r i cas po rdon Victor iano Mart ínez 

Mjilior, 12i>\ 
P r i v i l e g i o s de industria y demarca : co lecc ión de 

R e a tes decre tos y órdenes i| i i econs i i i i i ycn la legislación 
que r i ge sobre esta mater ia , desde e l año 182o- QasU 
la lecha. 8 es. 

P r o b l e m a s y e jerc ic ios de a r i tmct i ca ,porEyara l ir 
2 rs. 

P r o n t u a r i o de aduiiiustiacion mun ic ipa l ,po iF rc i 
xa, ( ¡Oís . 

P r o n t u a r i o de competenc ias ent re la Administra
ción y autoridad ludicial, po rdon Pablo V iguotc y Ulan 
c o , un tomo. 6 i s . 

P r o n t u a r i o de Historia de España,por Terrad i l l os 
3 rs. 

P r o n t u a r i o de ortogra l iu , por la Academia , 3 rs 
5ll cén ls . 

P r o n t u a r i o de quintas, po r don Manuel Cándido 
l te inoso,12 rs. 

p r o n t u a r i o del sistema métr i co , por Alv e ra , 2 rs. 

O n é o * e l p r o g r e s i s m o ? Por don Sanlias<i 
Alonso Valdespino, 2 rs . " 

Q u í m i c a a p l i c a d a á la agr icul tura, por To r r e s Mu
ñoz, 16 rs . 

R e c o p i l a c i ó n del N o t a r i a d o , ó s e a resumen teó
rico-práctico de la historia, conoc imientos , moralidad 
obl igaciones y penas del Notar io , por Gargattliel, ua 
tomo en 1 ° do720 páginas v 3S láminas paleográl icas 
36 rs. * 

r t o p o r t o r i o de g eog ra l l a . por V e r d e j o , 6 r s . 50 cents. 
I t o g l a d e S a u benito, en pas ta ,2 rs. 
R e g l a de Vida, muy útil para los pobres y para el 

pueblo mcnos ins t ru ido . cn pasta, 3 rs . 
R i p a l d a y Fleury unidos, en holandesa, 3 rs. 
S e n t e n c i a s del Tribunal Supremo: tomos sueltos i 

14 rea les . 
S e r m o n e * de Massi l lon, 48. rs . 
S i l a b a r i o Español, aprobado po r la Junta de inspec

ción de l a s escuelas del Re ino , 8 cuarto?. 
¡ l a i > a r i o ó l ibro pr imero de los niños, según la Real 
Academia, por Iglesias Se r rano . 3 cua r t o s . 

S i l a b a r l o de l M a n u a l de los n iños , 6 enseñanza 
p r a c t i c a de lectura, por G a r c í a , 3 c u a r t o s . 

S i l a b a r i o pa rauso de las escue las , por Hernando. 
4 cuartos . 

S i l a b a r l o p o r N a h a r r o , 4 cuartos . 
S i s t e m a d r r i n i . i t - : ! < ' r a n e o dfl 10 IOS, i r s . 
S i s t e m a métr ico : cuentas ajustadas ó tablas de CON 

rcspoudeiicia ¡muy mi les para compradores y v endrdo-
res ) de los prec ios de las cosas por varas , l ibras, cuar
t i l los, arrobas ó fanegas caste l lanas, y los que cor res 
ponden a su equivalencia en metros , k i l og ramos , litros 
y hectolitros del nuevo sistema de pesas y medidas d e 
clarado obücator io desde l . ° d e enero de 1869: un cua
d e r n o , un real . 

T a b l a s de reducción rec iproca del sistema antiguo al 
sistema metí i co -dec imal , por Vehil y Eslradcr, 6 rs . 

T a m b i é n las flores hab lan ,pordon José A . de Fran
c isco , 4 rs . 

T r a t a d o d e pract ica lorensc ; novísima Recopi lación, 
p o r d o n Mariano Nougués y Secal l . \bogadode l I lustre 
Colegio de esta corte y Diputado á Corles: i res lomos k 
15 rs . , 45. 

T r a t a d o histórico y dogmát ico de la verdadera re l i 
g ión , con la refutación dé l o s e r ro res que han intentado 
combatiría en di ferentes s i g los , por el Abate Berg l en 
s iete tomos en 4 . ° . a 20 rs. l o m o , 140 rs . 

T r e i n t a aiios de gob i e rno representat ivo en Espada, 
por don José María Orense. 4 rs . 

T r o a s o s e scog idos de tos mejores hablistas castellanos, 
en prosa y v e r so , para uso de los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por e l Real Consejo de Ins
trucción publica y señalada de. texto para las escuelas 
y co i eg ios . p o r d o n A l e j andro f i omez Bañera. Un tome 
en 8 . ° regular , 8 rs . en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la yenta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el YVAiluv Orc\oA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 

para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato con arreglo á U 
última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, k * 

reales el 100. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Pés de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscriciones á varias obras J 

periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas papal impreso. 

Editor, D. Juan Antonio Garcia. 

Imp. del mismo, Corredera 3a.ja.de S. Pablo, 
MADRID: <869. 

http://milcceiitr.il
http://Figue.ro
file:///rmcslad
http://mcnosinstruido.cn
http://drrini.it-
file:///bogadodel
http://3a.ja.de

